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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  AGREGAR A LOS AUTOS y poner en conocimiento de las partes, la 
información allegada por el Fondo para la Reparación de las Víctimas (PDF 31), la 
Agencia de Desarrollo Rural (PDF 34), la Agencia Catastral de Cundinamarca (PDF 
37) y la Superintendencia de Notariado y Registro (PDF 42). 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada DIANA DEL 
PILAR ORTIZ URUEÑA, como apoderada sustituta de la demandante, conforme a 
la sustitución efectuada por su homólogo HÉCTOR MORALES GONZÁLEZ y el 
artículo 75 del estatuto procesal civil (PDF 44 y 45). 
 
TERCERO: por secretaría ADELÁNTESE el emplazamiento de las personas 
indeterminadas, conforme a lo ordenado en el numeral cuarto del auto calendado 
el 26 de julio de la presente anualidad, teniendo en cuenta que ya se instaló la valla 
sobre el bien objeto de usucapión (PDF 44) y la demanda se encuentra inscrita en 
el respectivo Folio de Matrícula Inmobiliaria (PDF. 40)  
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar al abogado FELIPE RAMÍREZ 
PORTELA como apoderado judicial de la demandada FLOR ALBA GIL, para los 
efectos del mandato conferido y en consonancia con los artículos 74 y 77 ibidem.  
 
QUINTO: TENER POR NOTIFICADO por conducta concluyente a FLOR ALBA GIL, 
de todas las providencias proferidas en este asunto, a partir de la notificación por 
estado de esta providencia, conforme lo dispuesto en el art. 301 inc. 2 del Código 
General del Proceso. 
 
De conformidad con el artículo 91 del C.G.P., por secretaria remítase el enlace de 
acceso al expediente digital a través del correo institucional al demandado, dentro 
de los tres (3) días siguientes, y cumplido lo anterior, contabilícese el término de 
traslado para ejercer su derecho de defensa y contradicción.  
 
Notifíquese, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

CLASE DE PROCESO: 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
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CARLOS EDUARDO CHÁVEZ HERNÁNDEZ 
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